
Núü. 7. Mai•tes 12 de Enero de 1801. 25

<5olctm^^^®ûcittl
DE EA PROVINCIA DE VAIEADOLD.

^e psabl&ça ios OomlogoSr î^aple». Jweves y Vernes de cada semana.

Las leyes, y dísposicionés generales del Gobierno son obii- | 
galorias para cada capital de- provincia desde que sé publica j 
o(ici<alnienltí en ella, y desde cuatro? dias despues para los 
demás pueblos de là misma provincia. [Ley de 3 de Nooiem- 
bre de í^alj

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Ifoletines ofieidles, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respective, por cuyo con- ) 
dueto se pasarán á los editores de los mencionados, penó- .j 
dicos. f'ltéaíes órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto i 
de 1839. )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DlVIdíDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Síes. Ministros 
à limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

d.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual.fuere la Gorporacipn ó Depeudéncia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* tardones y disposiciones del Exemo, Sr, Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de 1 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y .judiciales 
de la provincia. . .

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de tíaciénda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Admuiistracion,económica provincial.

5 .“ Los anuncios oticialés, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION IdUMERA.

P.XllTE OFICIAL DE LA CACETA.

PUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI. la Íteina uuéstra Señora 
«• o- G.) y su áujrusta IVcal familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importhntc salud.

(Gaceta del 10 de Enero}.

Mayordomía Mayor de S. xM =; 
Excmo/Señoi :=El Exemo. Sr. ¡Mar
qués de Satl Gregorio, I’residenle de 
la Facultad de la Keai Cámara, me 
dice con esta fecha lo que sigue: .

«Exemo. Sr.: .S. M. la Reina nues
tra Señora ha entrado en el último 
mes de su embarazo, y sigue sin nb- 
vedad en su importante salud.»

Lo que tengo la honra de trasladar 
á V. E. de orden de su M. S para su 
inteligencia y efectos consiguientes, 

Dios guarde á V. E muchos años. 
= Palocio 9 de Enero de 1864.=El 
Duque de Bailén. = Exemo. Sr. Pre
sidente del Consejo de xMinistros.

BExVLES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nisiros,. .

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado Ü.. .Francisco de 
Luxán de los cargos de Consejero de 
Estado y Presidente de la Sección de 
Gobernación y Fomento del mismo 
Consejo; quedando satisfecha del celo 

y lealtad con que los ha desempe- 
ñado.

Dado en Palacio á nueve de Enero 
démil ochocientos sesenta y cuplro.

Está UUBRICADO DE LA RlÍAL MAÑO.

El Presidente del Consejo de Ministros

ASarqués de Alivaílore».

(Gaceta del 9 de Enero.)

En él expedienté en que el Gober
nador de la provincia de Salamanca 
ha negado al Juez de primera instan, 
ciá dé RíJár la autorización que soli
citó para procesar á D. Plácido Es
pinosa , Secretario del Ayuntamiento 
dél Tejado, déicual réxSutía:

Que en 1859 Dionisio Ma'rü'ñ, ve
cino del Tejado, presentó un escrito 
en él Juzgado de Dejár denunciándó 
ai Alcalcfé, Concejales' y Secretario 
que fueron de dicho pueblo en los 
años de 52 y 55' por los hechos si
guientes: -

En los citados años, el Alcalde y 
demás individuos del Ayuntamiento 
de Tejado, en ocasión de hallarse vé-' 

Orificada la cobranza de las contribu
ciones cometieron varios abusos, ta- 
ies;co.mo.íexacciones indebidas, exce
sos de antoridad. y principalmente 
los de.detención arbitraria de las per- 

¡sonas del querellante Dionisio Martin; 
de su hijo Faustino, de' su convecino 
Juan García Cáceres^ á quienes de-, 
tuvieron y arrestaron sin formación 
de causa.

Que instruida la correspondiente 
sumaria en averiguación de los hechos 
denunciados, el Juzgado de Dejar, oido 
el Ministerio liscal, y encontrando 
méritos y foudamentos para proceder 
criminalmenUí contra los individuos 
mencionados,.soliciíó deLGobernador 
de la prvijicia la aulorizacion cor
respondiente: . '

. Que, el Gob‘'‘rnrdOi en vista del 
dictamen presentado por el Consejo 
provincial, al que sometió el asunlOj 
la concedió por lo que respecta al 
Alcalde y<Concejales, negándola en 
cuanto al Secretario D. Placido Es- 
pinosa: : -

En atención á lo expuesto:
Adsta la ley orgánica dé Ayunta- 

i míe utos de; 8 de Enero de 1855 , y 
lo que en ella se dispone acerca de 
las atribuciones y deberes' de los 
Secretarios de Ayuntamiento:

, .Considerando' que del exámén de
tenido de este expediente no apare
ce que en los abusos denunciados 
haya sido parle á comelerlos el Don 
Plácido Espinosa, toda vez qué eh 

’su- cuaiidad de Secretario carecía de 
autoridad para domar acuerdo algu
no Û oponer^e á lo que el Ayunta

mientoobraba, siquiera los actos de 
¡este hayan sido jusliciables: ;

Considerando que si en la apre- 
ciacion ole los hechos punibles de 
que se trata no cabe responsabili-• 
dad legal y directa a 1'mencionado Se
cretario:, debe éXcluirseíe de la que 
imancomunadamente corresponde á 
lo^ demás individuos del Ayuntamien
to dé que formaba parle; '

Conformándose con lo consultado 
port la .Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo dé' Estado,

Vengo en confirmar la - negativa 
'del Gobernador. '

Dado en Palacio á diez y siete de 
^Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y tres,

EsÿÀ RÜBRÍCAD0 DE LA ReAl MÁÑO. 
[El Presídente del Consejo deMiaislros‘

Marqués de isirafloreg.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Manuel de 
Orovio el cargo de Oipuiado á Cortes 

por el distrito de Arnedo, provincia de 
Logroño,

Vengo: en mandar que se proceda á 
nueva elección eu dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de’ 
1848, y su adieiouaLen 16 de Pobre- 
r-odel8í9. ■

Dado en Palacio á ocho de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Rear Mano,.

El Ministro de la Góbernación.

Florencio Bodiiguez Vaamonde.-

Habiendo renunciado D. Juan Dan
tista Trúpita él cargo dé Diputado 
á Górtes por el distrito de Cuenca, 
provincia del mismo nómbré,

Vengo en mandar que se proce
da à nueva elección en dicho dis- 
Irilo con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846, y su adiccional de 
16 de Febrero dé 1849.

Dado en Palacio, á ocho de Enero 
de mil ochoeienlos sesenta, y cuatro.

EsTxí RUBRiCxADO DE LA Real Maño.

El Ministro de la Gobernación,

Florencio Rodrignez Vaamonde.

(Gaceta del 2 de Enero).

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO,.

En vista de lo que de acuerdo con 
el Consejo dé Ministros me ha ex- 
puésto el de Marina,

Vengo en autorizar á este para que 
disponga se contrate sin los formali
dades de subasta y remate público, el 
suministro de medicinas y envases 
para los buques de guerra y cúfer-
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tiguos de sus respectivas clases, y réu
nir las condiciones que exigen las re- 
glas2.* y 3.* del ya citado art 9." del 
reglamento orgánico de 15 de Octu
bre último.

De Real órden lo digo á V. E. para 
noticia dehesa corporación. Dios guar
de a V. ^, muchos anc^.

Mgdridi.'’deEneroiiel'8G4. -

MatíU.-:-:

Sr. Presidente de la junta consulliva : 
de la Armada.

{Gaceta del 8 de Enero.}

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm.^'ií.—rCireuli.ir.

Exorno Sr : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Artillería lo que sigue:

<He dadocuenta ála Beinaf Q. D. G.) 
del escrito de V. E., fecha 31 de Mar
zo último, en el que, con motivo de 
la instancia que al mismo acompaña 
promovida por Vicente Llopis y Vila, 
cabo primero del segundo regimiento, 
de Artillería en solicitud de que se le 
dispense un solo dia que le falta para 
que, como comprendido en la Beal 
órden de 3 de dicho Marzo, pueda ser 
destinado al batallón provincial de 
Valencia, consulta V. E. con este mO' 
tivo, si partiendo del principio de que 
se cuente como servido por completo 
el dia en que un individuo es Íjliadq 
y tiene su ingreso efectivo en la caja, 
deberá enlenderse cumplido el tiem
po de su empeño en el dia de igual 
fecha del año correspondiente ó en el 
anterior, bien para su pasea provin
ciales ó para obtener su licencia ab
soluta. '

Enterada S. M., y teniendo presen
te lo informado con este moiivq* por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en su acuerdo de 12 del actual, 
al propio tiempo que de conformidad 
con sq parecer, se ha servido conce
der á Vicente Llopis el pase al provin
cial de Valencia que solicita, es su 
Real voluntad determinar para los 
casos que en lo sucesivo pudierag 
ocurrir, que conlándose por enturó 
conio de efectivo servicio el dia en 
que el soldado filiado coq arreglo á 
ordenanza tienesu ingreso en la caja, 
se entienda para todos los efectos le
gales cumplidQ el tiempo de su em
peño en el dia anterior del año cor
respondiente aide Ía fecha en que 
tuvo ingreso en caja, según su fi- 
Üanion.»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Minislro, lo traslado á y. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid^22 de Diciem
bre del8G3.

El Subsecretario

Gabriel Saenz de Buruaga.

Señor......

mena del arsenal del depa rtamenlo 
de Cartagena, sin excederse de los 
precios tipos que sirvieron , de base 
para las dos subastas consecutivas y 
simultáneas que sin resultado han te
nido lugar en esta capital y en la del 
citado de¡)artafnenlo, por. ballarse 
comprendido dicho servido ^ení la ex- 
cepcion 8,ft ded art. 6.”-de,< gri Beal 
decreto de 27 de li*ebrero de 1852.

Dado en Palacio ó seis de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El minislro de Marina,

Francisco dp Mata y Alós.

(Gaceta del 6 de Enero.}

Dirección del Personal.

Excino, Sr.: Hallándose vacantes 
cuatro Comandancias de tercios nava
les correspondientes á la categoría de 
Brigadier, con arreglo al Beal decreto 
orgánico vigente, debiendo cubrirse 
esta importante atención del servicio 
con Jefes de igual ó inmediata infe
rior graduación de la escala de reser
va, y no existiendo en esta ningún 
Brigadier disponible, porque los úni
cos 1res no empleados se hallan por 
sus achaques y circunstancias espe
ciales imposibilitados de prestar ser
vicio; la Reina (Q. Ü. G,), de conform 
midad con lo propuesto por esa Junta, 
se ha servido promover al inmediato 
empleo de Brigadier á los cuatro Ca
pitanes de navio D. Francisco Cepeda 
y Fernandez de Córdova, D. Juan 
Franco y Martinez Illescas, Don Pedro 
Jaleos de la Riva y D. Francisco 
t.bacon y Orla, que son los mas an
tiguos de su clase en la indicada es
cala de reserva, por renuncia del pri
mero que figura en ella D. Ramón Pi. 
ñeiro, y reúnen las condiciones pre
venidas en la regla J.® del art. 9.'’ del 
expresado reglamento.

En su consecuencia. Cepeda deberá 
pasar desde luego á encargarse del 
tercio y provincia de Barcelona; Franco 
y Talens .adquirirán la propiedad de 
los de* Valencia y Málaga, que respec
tivamente desempeñan en eomision, 
y Chacón se hará cargo del de Cádiz, 

igualmente, y con estricta sujeción 
<á las pfescripcipnes reglamentarias, 
se ha servido S. M. promover á Ca
pitan de navio al de fragata D. Ramón 
Trujillo y Celani, con destino á la Co
mandancia de la provincia de Santiago 
de Cuba; á Capitan de fragata al Te
niente de navjo D. Juan Climent y 
Millana, que se encargará dé la se
gunda Comandancia del tercio de Se
villa; á Comandantes de infantería de 
Marina, en la propia escala de re
serva, álos Capitanes Don Manuel Ji- 
tuenez y Cáceres, D. Federico Lame— 
yer y Berenguer y D. José Michelena 
y Moreno; debiendo elprimero encar
garse de la segunda Comandahdancia 
de Santiago de Cuba; el segundó de 
la de Mahon, y el tercero de la HáV 
baña, por ser todos ellos los mas an

(Gaeeia det 7 de Éncro.}

Número ^Q-^Cífeutafi

Exemp .^r.; El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha á los Di
rectores generales de las armas lo'que 
sigue: ■ í - J

«La,Re¡ná (^Q 0. G. pse ha servido 
ftiñórizar á V. E. para que, á^ medidá' 
que vayañ P-Minguiendo el tiempo de 

|sñ empeño li^ individuos del arma 
de su cargo que cumplen en todo el 
año próximo venidero de 1864, pro
ceda á su liceñciamientoj y con'- este 
motivo, y á fin^de dar aT percibo de 
la gratificación de '2 000 rs. qué 
marcan los artículos 4-° y 5.® de la 
ley de reemplazos de 30 de Enero de 
18.'>0 ¡as mayores facilidades posibres, 
se ha dignado mandar asimismo que 
el pricilado abono tenga lugar en lo 
suc(?sivo con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .* Los soldados que actualmente 
sirven en los cuerpos, con opeion al 
premio de 2,000 rs. que conceden los 
artículos 4.*^ y 5/’ de la ley de reem
plazos de 50 de Enero do 1856, per
cibirán esta suma desde 1.'’ de Enero 
de 1864 al tiempo de ser licenciad;0s, 
ven el mismo momento que el res
to de sus alcances, haciéndose así 
constar en sn licencia absoluta.

2 .‘ Para que esto tenga lugar, los 
cuerpos entregarán ai Comisario de 
Guerra Interventor de sús revistas, a} 
mismo tiempo de pasarla, púa rela
ción nominal documentada con |a co
pia de las respectivas medias filiacio
nes, comprensiva de los individuos 
óue terminen su compromiso ó deban 
ser baja en los dos meses siguientes ó 
§ea con 1res revistas de anticipación.

5 .’ Esta relación, firmada por los 
Jefes que aulorizan los demás extrae 
bis y ajustes, se entregará á los Co
misarios Interventores de la revista 
administrativa en el acto de pasarse,, 
los cuales la anolapán en un libro re
gistro por nombres, reemplazos y 
cuerpos, y las remitirán á la Interven
ción general militar precisamente ap
tes del 15 del misino mes.

4 .L La Intervención general la 
examinará: y si la halla conformé, re
clamará del Tesorój por conducto del 
Director general de Administración 
militar, los fondos necesarios para sü 
pago-

5 .* Mensualmente- se reclamará 
del Tesoro, por conducto de dicho 
Director général, la apèrtura por ca
jas de los crécilos necesarios á las 
órdenes de los Intendentes militares 
de losdislritos donde residan los cuer
pos. librándose á favor de los Habili
tados respectivos cón la conveniente 
aplicación y con cargo á la Interven- 
cion general militar, donde se Ralla 
cénlralizada esta obligación.

6 .® Como estenbevo sistema prin
cipiará en 1.’ de Enero de 1864, ) 
y tanto déntro de él corno en el dé 
Febtero siguiente cumplirán su com
promiso algunos individuos cuyos ex
pedientes no pueden por esta razón 
ser examinados con la anticipación de 

j dos meses que es absolutamente in- 
di.spensable para declararles el dere
cho y reclamar del Tesoro los fondos 
oportunos, ae establece como medida 
excepcional el anticipo por las cajas 
ele les cúei'pos de la canlidadjqge -res’ 
péctivamen te picaneen, la eubIlés ser á 
librada cumplidas que sear^ àqüîèilaâ 

. formalidades. Los Jefes de Fos cuerpos 
tendrán presente que tan sohvfiéñ'en 
derecho al premio de los2.000 rs. los 
sorteados que cumplan todo su em
peño, ó se inutilicen en acción de 
guerra ó de sus resultas.

7-’ Sien la época intermedia entre 
là presentacion de la relación mensual 
y el acto de licenciamiento falleciere 
algún individuo, lo avisará ej Jefe del 
cuerpo pl Director de su arma y al 
Intendente del distrito, y quedando en 
suspenso su pago se incoará el .expe
diente por sus herederos en la propia 
forma hoy vigente.

8 ’ Los mismos trámites que hoy 
rigen sé continuarán observando en 
la fomacion y resolución de expedient 
tes de los que fallezcan en los cuer
pos y no estén comprendidos en las 
relaciones presentadas á principios de 
mes. Otro tanto se efectuará con los 
inutilizados én acción de guerra ó 
sus resultas. .

9 .' La instrucción de 16 de Fe
brero de este año, con sus modifica
ciones y dornas órdenes poslerioresi 
quedan en vigor en todo lo que no se 
oponía á lo jtresciilo en las pre
cedentes disposiciones,. Es por último 
la yolunlad de S. M. que las anterio
res disposiciones reciben la mas ám- 
plia publicidad, inserlándolas en la 
Órden de los cuerpos del arma de su 
*^andq, y haciéndolas leer enlas com
pañías por 1res dias consecutivos á fin 
de imprimir eu el ánimo de los inte
resados la puntualidad con que ha de 
realizarse el pago dé sus créditos, y 
prevenirlcs contra los que les propon
gan negociaciones onerosas é inne- 
pesari.3s de dichos alcances.»

De Real órden, comunicada por di- 
plio Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu-' 
chos años. Madrid 21 de Diciembre 
de 1965.

El Subsecretario,

GaR^dcl Saenz de Buniag'a..

Señor—

(Gaceta del 5 de Enero).

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 51 
de Diciembre’de 18’65, en los autos 
de compeléneJa que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Comandancia 
militar de Marina de Málaga y el de 
primera instancia del distrito de la 
Merced de dicha ciudad'acerca del 
conocimiento de la reclamación de
ducida por la casa de comércio «Bar 
rera y sobrinos» contra R. José Mesa
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para que reconozca la firma de un '

UesuHando que protestado por falla 
de pago un pagaré de 50 000 reales 
que. giró Mesa a favor de 11- Antonio 
Moreno, y que este endosó á la Órden ■. 
de la indicada casa de comercio, pi- [ 
dió la misma en el Juzgado de pri
mera instancia que compareciesen 
aquellos dos á reconorer sus firmas, 
)o que se estimó, habiéndolo ya eje
cutado Moreno respecto de la suya,-

Resultando que Mesa expuso pri
meramente al referido Juez qué era 
aforado, y que no podia presentarse 
á declarar sin permiso y orden de sús 
Jefes, en cuya virtud se ofició al Co
mandante de Marina; y luegó: acudió i 
el D. José á dicho Juzgado especial ; 
pidiendo que se reciarnase el conoci
miento de las diligencias, á lo cual se 
accedió, habiéndosé unido antes a los j 
autos una certificación en que seies- ¡ 
presa que al folio 12 de las listas de j 
segundos pilotos , de . Málaga estaba í 
anotado el D. Josó: en asiento que se * 
habla Iraido del fólio 71 .de- la lista i 
anterior, y según el cual en ^ de 
Enero de 1855 obtuvo titulo de se
gundo pilono de altura, y habia na- ; 
vegado muchos años, y se añade que ] 
en 1860 falló y en 1862 era ignorado: j

ÍVesuílando que el Juez de primera- ; 
instancia se negó á la inhibición ale- \ 
gando que todavía no existe juicio j 
contencioso , sino unas diligenciasi 
preparatorias, y por consiguiente no ! 
cabe competencia de jurisdicción; j 
qué toda persona está obligada á com
parecer ante cualquier Juzgado adon- 1 
de se le cita para evacuar un reco- { 
nocimiento^ sin perjuicio de que 
pueda despues hacer valer su fuero 
cuando se enlabie, la demanda; y que 
Mesa perdió el ,de Marina que tuvo 
por su cualidad de segundo piloto por 
haber fallado á 1res revivías anuales^ 
dedicándóse á los negocios mercan
tiles, por lo que se le debía conside- 
rbr comprendido en la disposición 
del art. 15 del lit. 5.° de la Ordenawr 
za de malnculas:

Y resultando que el Juzgado de la 
Comandancia, despues de haber man
dado para mejor proveer que ,el Jefe 
del detall pusiera otra cérlificacion, 
de la qué aparece que Mesa navegó 
mas de 10 años, y con arreglo al ar
ticulo 5.0 del Real decreto de 15 de 
Marzo de 185.0 debia permanecer 
inscrito en la malrícuja, insistió en 
que es el único competente^ expo
niendo que Mesa es aforado del ramo: 
que por ninguna ley se pierde el fue
ro para las declaraciones juradas que 
se reciben á fin de preparar los jui
cios ejecutivos, ni tampoco queda 
privado del suyo el matriculado que 
fulla á dos revistas ó cuyo paradero 
se ignora, sino que con arregló al 
art 2." del lit. 16 de la Ordenanza 
debe, en el caso que espresa, for- 
marsele.causa: que no es aplicable 
a Mesa el art. 15 del tit.’ 5.°, pues 
para que se le tuviera por separado 
de la matrícula era preciso que hu
biera cumplido cuanto en el mismo 
se previene, lo que no consta haya 
hecho, y que tampoco ha perdido el

fuero por haber dejado de navegar y 
dedicádose á negociaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Ramón María de Arriola.

Considerando que se halla juslifi- 
cado en estos autos que 1). José Mesa 
obtuvo título de segundo piloto en 7 1 
tití Enero de 1855, y que como tal ha 
navegado por espacio de mas de’ lÜ \ 
años: . ' Í
. Considerando que si bien aparece i 
no haberse presentado en dos revis- i 
tas, esta falta no puede ser motivo 
suficiente para perjudicarle respecto ? 
al goce del fUéro: ’

Y considerando que la Autoridad 
de Marina, única competente al efec
to, no le tiene declarado excluido de 
la matrícula de pilotes; i

Fallamos que debemes declarar y t 
declaramos que el conocimiento de 
estas diligencias corresponde al Juz
gado de la Comandancia de Marina 
de Málaga, al que se remitan unas y p 

: otras actuaciones para lo que proceda i 
con arreglo á derecho. !

Así por esla nuestra sentencia, ’ 
que se publicará en la Gaceta del 
Gobierno é insertará en la Colección 
lee/i^lalivit:, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pro- 
nunciamos, mandamosy hrrnarao84= 
Juan Marlin Carramolino. = Ramon 
María de Arr¡ola.=Juan María B¡ec.=^ 

■ Felipe de Urbina.^-Eduardo Elío.
Publicocion*=Leida y publicada 

fue la precedente sentencia por el 
Ilustrísimo Sr D. Ramón María de 
Arriola Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, eslándose celebrando 
audiencia pública eq su Sala segunda 
el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 51 de Diciembre de 1865. 
^Çregorio Camilo García. 

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE L.^ PROVINCI.V.

La Direcion genera} de Loterías, 
con fecha 4 del actual, me dice lo que 
si g pe:

Con el objeto de facilitar el percibo 
del premio de 2,500 reales concedido 
en cada uno de los Sorteos de la Lo- 
terja a las huérfanas de Militares y Í 
Patriotas muertos en el campo del 1 
honor, esta Dirección general tiene 
acordado que el pago de dicha canti
dad se verifique en la Administración 
rnas próxirna al punto en que re
sidan las interesadas, siernpre que lo 
soliciten.

Pocas son, sin ernbargo, las que se 
aprovechan de este beneficio, pues la 
mayor parte de ellas pretenden el abo
no por modio de apoderados en esta 
córle, perjudicando sus intereses en 
el mero hecho de tener que sufragar 
el coste del poder y el del giro para 
recibir el importe del premio; lo cual 
procede^ sin duda, de que ignoran las 
diligencias que han de practicar para

acreditar su derecho y la manera de 
entablarías y dirigirías.

En este concepto, y á fin de evitar 
que las agraciadas hagan gastos inú
tiles, con menoscabo de la recom
pensa concedida á los servicios desús 
beneméritos padres, he acordado di
rigirme á V. S. manifest.ándole:

1 .” Que con arreglo á lo dispuesto 
en las Reales.órdenes de 25 de Agosto 
de 1858 y 20 de Enero de 1860, tie
nen derecho á recibir el expresado 
premio las huérfanas que permanez
can solteras.el dia en que lo obten
gan; las que hayan contraido matri
monio con antelacióná la citada Real, 
órden de 25 de Agosto de 1858; y en 
los ca.'OS de fallecimiento las madres 
y abuelos de las solteras, y los hijos, 
madres y abuelos de las casadas, por 
su órden de prefación.

2 ^ Que para acreditar el derechó 
y pedir el abono del premio en la Ad
ministración de Loterías donde deseen 
recibirlo, deben remitír á esta Direc
ción general, por conducto de V. S., 
una solicitud, acompáñando á ella, si 
son solteras, la partida de bautismo y 
la fé de existencia y de soltería; si son 
casadas, la fé de existencia y las par
tidas de bautismo y casamiento; y si 
el derecho es adquirido 'por defun
ción, los documentos que lo acre* 
diten. . •

5 .° Que todos estos documentos 
han de ser extendidos en el papel se
llado correspondiente, y ademas lega
lizados en debida forma si fuesen ex
pedidos fuere de la Audiencia territo
rial de Madrid. , 
V 4.® Que después de declarado 
’el derecho al abono del premio, se, 
dará por este centro directivo la or
den competente á la Administración 
que lo haya de satisfacer, y se pondrá 
en conocimiento de V.. S. para que se 
sirva Irasmiiirlo á la parte interesada.

Coufiada esla Direceion en el reco
nocido celo de V. S., espera que con
tribuirá al objeto propuesto, mandan
do publicar esta comunicación en el 
Üoletin oficial de esa* provincia; y que 
se servirfá dar curso inmediato á las 
solicitudes que se le dirijan, acla- 
r9,hdo ó consultando en su caso las 
dudas que puedan ofrecerse á los in
teresados.

Al propio tiempo y con el mismo 
fin debo, por último hacer presente á 
V. S, la conveniencia de que se pu
bliquen en el precitado Boletín los 
partes que esta oficina general le di
rige dándole ñolicia de la huérfana 
que resulta agraciada en cada Sor
teo.»

Lo que he dispuesto anunciar por 
medio del Bolelin oficial de ésta pro
vincia para que llegue a conocimiento 
del público.

Valladolid 8 de Enero de }^Q4
El Gobernador, 

Antunio Ilur latí o.

SECCION TERCERA.

Don Bamon Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia ide esta ciudad 
de Medina de Bioseco y su partido, 
llago sabér: Que habiendo cesado 

’■ pór renuncia de D. Mariano Fernan

dez y González, vecino actualmente 
de la ciudad de Leon, en el cargo de 
Registrador de la propiedad de este 
partido, que estuvo desempeñando 
desde mediados de Marzo de 1862 
hasta 11 de Junio de 1865, ha solici
tado la devolución de la fianza que 
por cantidad de 11.000 rs. consignó 
en títulos del 5 por 100 en la Caja 
de Depósitos ,

Lo que se anuncia por medio del 
presente en cumplimiento del art. 506 
delà ley hipoleria, y por el término 
de tros años, á contar desde la última 
inserción de este anuncio en el Boie- 
lin oficial de la provincia de Valla
dolid y Gaceta del Gobierno para eo- 
nocímien lo de las personas que tengan 
que deducir alguna acción contra di
cho Registrador.

Dado en. Rioseco á 8 de Enero de 
1864 —Bamon Sordo Estrada.==Por 
su mandado, Emeterio Albert.

Don Leo:n González Cuende, Escriba^ 
no del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se sigue incidente 
de pobreza à instancia de D. Felipe 
Cabello, para litigar con D. Juan Gar
cía de la Seca, y por ausencia y re
beldía de este con los Estrados del 
Juzgado y se ha dado la siguiente 

Sentencia. En la ciudad de Valla 
dolid a 4 de Enero de 1864:

En el incidente de pobreza que se 
ha seguido en este Juzgado á instan
cia de l). Felipe Cabello, de esla ve
cindad, su Procurador D. Aureliano 
Gonzalez, para litigar con I). Juan 
García de la Seca, vecino de Siman
cas, y por su ausencia y rebeldía los 
Estrados del Juzgado.

Visto:
Resultando que D. Felipe Cabello 

solicitó que se le defendiera por po
bre en una demanda de reivindica
ción de una casa que interpuso á 
D. Juan García de la Seca, y se man
dó formar incidente, del que se co
municó trasladó al demandado, que 
fué notificado en forma y no se pre
sentó, habiendo sido declarado en 
rebeldía y seguido por sus trámites 
legales con los Estrados del Juzgado 
en su ausencia:

Resultando que el actor en el trá
mite de prueba la ha presénlado tes
tifical, por la cual, y comúnicacion 
dél Administrador de Hacienda pú
blica aparece que el D. Felipe Cabe
llo no posee bienes ni industria por 
la que pague contribución:

Resultando que comunicado tras
lado al Promotor fiscal y Administra
ción de Hacienda, que han sido parle 
en este expediente, nada han opuesto 
que contraríe la pretensión solicitada 
pues que solo se le conoce un sueldo 
que no cubre las prescripciones de
signadas:

Considerando á D. Felipe Cabello 
comprendido en el art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil;
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Fallo-, Que debía declarar y de

claraba pebre á 0. Felipe 
para litigar con D. Juan Garcia de la 
Seca, y con opcion á disfrutar de los 
beneficios del art. 181; sin perjuicio 
de lo que dispones el 200 de la pro
pia ley.

Asi por está mi sentencia, que se 
insertará en el Bolethi oficial de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y fir
mo.== Bernardo María Hervás.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fu é la anterior sentencia por el 
señor D. Bernardo María Hervás, Juez 
dé primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid, por ante mí el Escribano, es
tando haciéndola pública en ella á 
4 de Enero de 1864, siendo testigos 
D. Plácido García y D. Andrés Her
nando, vecinos de esta ciudad, de 
que doy fé.=Antemí, Leon González 
Cuende.

Corresponde ó la letra con la in
serta en el expediente de su razón 
que obra en mi poder y á que me re
mito. ¥ para que conste en virtud de 
Ip mandado pongo el presente que 
signo, firmo y rubrico en Valladolid 
á 5 de Enero de 1864 =Leon Gonza
lez Cuende.

Don Bernardo María Hervásf ^'^l^a- 
l.íero de la Beal y distinguida orden 
de Cárlos Ilt, de la civil de Benefit 
concia de primera clase, y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital y su par^ 
tido.

Hago saber: Que en la operación de 
testamentaría practicada por la defun
ción de José de Arca Figuéroa, á ins
tancia de sus menores,, únicos inte
resados en Ia misma, y por ellos el 
Procurador D. Marcelo del Bio, se ha 
acordado la venta en pública licita
ción de los muebles, efectos y alhajas 
dejados por aquel, la cual se ha de 
verificar el dia 20 del que rije, á las 
once de su mañana, en la casa donde 
los mismos se encuentran, calle de 
la Valseca, núm. 20, bajo el tipo por 
que respectivamente son tasados y 
aparece de la misma. Cumpliendo 
con lo prevenido en auto de este dia, 
á instancia de dicho curador, por tes
timonio del que refrenda, se anuncia 
ai público á los efectos que son con
siguientes.

.Dado en Valladolid á 9 de Enero.de 
1.864.,== Bernardo María Hervás.^Por 
su mandado, Cástor Simon Toranzo.

SECCION QUINTA.

Pon Manuel de la Fuente, Alcalde 
Constitucional de la villa de Vi- 

llabanéz.

llago saber: Que habiéndose de 
formar por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de este distrito municipal el 
ámiHaramiento ó apéndice de su rn

queza rnslica, urbana y pecuaria, 
Cabello '■ sobre el que ha de hacerse la derra

ma del cupo de coniribucion lerrito- 
rial para el año que dará principio en 
primero de Julio próximo y coucuirá
en fin de Junio de 4865, se hace in
dispensable que lodos los contribu
yentes, así vecinos como forasteros, 
preseclen en la Secretaría del mismo 
en término de 20 dias las relaciones 
por duplicado de su riqueza, arre
gladas á los modelos publicados en 
los Boletines oficiales números 90 y 
91 del año pasado dé 1860, en la in
teligencia qne todos aquellos que de
jen de presentarías incurrirán en la 
multa que marca el art. 24 del Beal 
decreto de 23 de Mayo dé 1845, y se 
harán de oficio á costa del moroso, 
advirtiendo que los qué falten ó la 
verdad en las que presenten, sufrirán 
la mulla ; establocidu por dicho ar
tículo;

Villabañéz 7 de Enero de 1864.= 
Manuel de la Fuente.

Alcaldía Constitucional 
de Llano de Olmedo.

En los dias iOy t7 del mes actual, 
entre once y doce de sus mañanas, y 
en la Casa Consistorial, se arriendan 
en pública subasta los pastos de in
vierno de la Vega y Cuadron de este 
pueblo, tasados eri 400 y 500f eales 
respectivamentéj bajo las condiciones 

.establecidas éñ sus expedientes, que 
estarán de manifiesto en el acto. Lo 
que se anuncia al publicó paré los 
efectos consiguientes.

Llano dé Olmedo 5 de Enero de 
1864 =El Alcalde, Mariano Gómez. 

Ayuntamiento Constitucional 
de Matapozuelos.

En 20.315 rs. 60 céntimos .se halla, 
presupuesta la obra de reparación del 
puente de Siete Iglesias, sobre el rió 
Adaja, en esta Jurisdicción, la que se 
ha de ejeeular bajo el plano y condi-, 
clones íacullalivas y económicas que 
resultan del expediente instruido al 
efecto, y su remate doble y simul-, 
táneo tendrá lugar el dia 4 del inme
diato mes de Febrero y hora de once 
á doce de la mañana, en la ciudad de 
Valladolid, bajo la presidencia del 

.señor Gobernador civil de la provin
cia, en su despacho, y en esta villa 
ante el Ayuntamiento que presido.

Quien quisiere inleresa''se en la su
basta presentará su proposición con
forme al modelo que á continuación 
se esprésa, dentro de la primera me
dia hora de la señalada, en pliego 
cerrado y rubricado, ai que acompa
ñará documento que Justifique la en
trega en la Caja de Depósitos de là 
provincia ó Depositaría de fondos de 
este municipio, del importe del 10 
por 160 de aquella suma.

Matapozuelos 4 de Enero de 1064. 
=El Alcalde Preside»le, Santos Quin

tín. Aróvalo.=Fraháisco’dé Paula Ís
car, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N ...., vecino de...... enterado 
del plano y condiciones formadas para 
las obras de reparación del puente de 
Siete Iglesias, sobre el río Adaja, en 
jurisdicción de Matapozuelos; acep- 
lándolas en un lodo, se compromete 
á ejecutar dichas obras por la canti
dad de..... rs. vn. (en letra);

Fecha y firma del licitador.

OBRAS PÉBLÍCAS.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Ca
minos, Canales y puertos de Ici pro

vincia de Valladolid. '

Terminada la construcción de là 
carretera de primer órden de Castro
gonzalo á Palencia en la parte com
prendida desde Villarramiel á Val
dunquillo y que pasa por los pueblos 
de Villafrades, Villalón, Villacid y 
Vecilla, quéda abierta y espedíta para 
el tránsito esta carretera desde el 
dia I.” del año próximo. • • 

Lo que sé hacé saber al público 
para su conócimiento.=Antonio Bor-'

OBRAS PÚBLICAS.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos de la pro

vincia de Valladolid.

Terminada la construcción de la 
carretera de segundo órden de Rio
seco á Toro, solamente en la parte 
comprendida desde el primer punto 
á Benafarces y que pasa por los pue
blos de Villabrágima, Villagarcía, 
Villardefradés y Tiedra, queda abier
ta y espedí la para el tránsito esta 
parle desde 1.° del.año actual.

Lo que se hace saber al público, 
para su conocimiento.—Antonio Bor
rego.

Aprobada por el Gobierno de S. M. 
con fecha 25 del corriente la constitu
ción de la sociedad de crédito La Union 
CastcUana, se pone por este anuncio en 
conocí míen lo de los que se inscribieron 
como accionistas, á fin de qué con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 45 de 
los Estatutos y Reglamento, procedan 
á verificar el pago del 27 por 400, 
dentro del plazo de treinta dias, que 
concluye el 24 de Enero próximo.

El Banco de esta ciudad se halla 
encargado del cobro de dicho divi
dendo pasivo. ' '

Por la Comisión gestora, el Secre
tario, Ciriaco de la Cámara.

Doii Antonio Yafíez, Cura pár
roco de Santa Cruz de la ciudad de 
Medina de Rioseco, D. Pedro Diez 
Olaso, Alcalde Constitucional y Don 
Cristóbal María Alonso, Beneficiado 
mas antiguo del Cabildo eclesiástico 
de dicha ciudad, y corno tales Pa
tronos del legado pío anual y buena 
memoria que fundaron D. Fran
cisco de Medina Prado y Doña 
Ana Vázquez de Omaña, su mujer, 
han acordado proveer doce preven
das de 2.200 rs. cada una, y al 
efecto se llama á los parientes de 
uno y otro que reúnan las cireuns- 
taneias dé pobres, para que en el 
térmiüo de dos meses, á contar 
desdé 1.® de Enero corriente, com
parezcan ante dichos seriores, vInien-’< 
do provistos de Ias iníormaciones 
bastantes de troncalidad y pobreza 
con que acrediten su derecho á di
chas preVendas, sin perjuicio de otras 
que haya lugar á proveer según el 
número de parientes que compa
rezcan, Y para todo se insertará en 
^\ ,^o/e/¿n ojicial ác la provincia y 
Gaceía de JHpdrfd, remitiendole es
pecialmente á los señores Alcaldes 
de la villa de Benavente, ciudad de 
Astorga, y del Lugar de Alconada de 
la Mérindad dé Búsébá, Montaña' de 
Búrgos, (dóndé se cree que haya 
P^fæ^’f’^O?. P^’’^ 9^^ ^^ sirvan man
darlos fijar cu los sitios pübllqos,

Medina de Rioseco 4 de Enero 
de■.1864.=sA-uionio Yañez.~Pedro 
Diez Olaso’.=Gr¡Stóbál María Alon-' 
so.=:Mlgüei Alonso y Herrera, Se
cretario y Administrador,

En la noche del Marles 5 del cor
riente se perdió en el campo de Si* 

’mancas uu<a Vdea de cuatro años, 
Télo negro, nu poco rojo el espinazo, 
de peso sobre 270 libras poco mas ó 
menos, las astás enqot badas á la par
le dentro, con una marca en el 
ciiarlo trasero.

La persona que sepa de sn parade- 
dero dará aviso,á su dueño Fernan
do Ansotegri en Mucientes, el que 
dará el hállazgo y abonará los gastos,

VENTA

Se hace de dos cahalÍos de 
raza andaluza, ó sanidad, de 
edad de 6 años el uno y 6 
dedos sobre la marca, y el 
o tro "de 6 años y 4 dedos de 
alzada sobre la leferida mar
ca, ambos a propósito para 
sem en tal es,

Í>a persona que quiera in- 
teresárse en su adquisición 
puede verse en esta Ciudad 
.con Patricio Diez, Acera de 
San .Francisco, núm. 26.

Valladolid.—Impdent.v de caeiubo.
Calle de la Obra, núm. 8,
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